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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder E¡ecutivo

Convocatoria No. O17 l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-NB5-2O20

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N85-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de muro y pavimentación
en calle Rey Moctezuma; ubicada en la localidad y Municipio de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este procedim¡ento de contratacron oor
licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEF|NP-A-FAtSElcl-2O2O-
1505-00531. de fecha 05 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de programación y la
Dirección General de Programación de Ia Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las '12:30 horas del día 13 de
noviembre de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex - Centro M¡nero ed¡f¡cio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la carretera México - Pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca, Hidalgo; las personas físicas, así
como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resentacio n es y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Lic¡taciones y Contratos,
en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la
Ley orgánica de ja Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción tl
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas v
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto. fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de n..
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado (
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajgs de Ia obra que nos ocup?, es:

! '.- .\ ll , Ex centro Mrnero. col. Venta Prieta, Éd,ticro No. z-B pranta oaja,

,4 /- N ,Y a4.'1:ri'qff:s1!::i,/(,fVjd



L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N85-2O20

"Claudia Daniela lslas Bárcenas"

Con un importe sin l.V.A. de: $3'323.438.34 (tres millones trescientos veintitrés m¡l cuatrocientos
tre¡nta v ocho oesos 34/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad der $3'855.188.47 (tres m¡llones ochocientos cincuenta v
cinco m¡l c¡ento ochenta v ocho pesos 47l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicioq Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con Ias Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta. C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día
17 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos. .i
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S6cretarfe de Obra3 Públicas
y Ordenam¡onto T€ff ltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8S-2O2O

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento T

Por la Dirección

Arq. Ma. Dol

Por el Órgano I control de la soPoT.

Por la Dirección

Arq. Armando

Por la Unidad de

Lic. Sonia rona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se oresento

Un¡tarios

ez Rendón

ol y Enlace

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Industria de la

L.C.

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Cenfo Minero, Col. Ventá Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: O1 (7/1) 717 8O0o, exi.8191
www.hidalgo.gob.mx

La D¡rectora de Licitaciones y

Suarez Roldan
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N85-2O2O

Claudia Daniela lslas Bárcenas

Lorenzo Baut¡sta

2.- José Angel Torres German

3.- lván Cortes Bravo

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la

L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N85-2O2O. correspondiente a la Obra, Construcc¡ón de muro y pav¡mentación en calle Rey

Moctezuma; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de Epazoyucan. Estado de H¡dalgo. 
/-0 /v
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F

No se presento

Jesxica Meneses Pérez
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT-NA5-2O2O

Convocator¡a No. Ol7 l2O2O

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública aprecio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero éd¡f¡c¡o -a planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.4208o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados co-n las l\4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N85'2O2O, para. la adjud.icación de la obra pública: Construcción de muro y
pav¡mentac¡ón en calle Rey Moctezuma; ubicada en la localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en |os
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el articulo -.44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos/
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. i ¡ i
c).- Adiudicación del contrato - )

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
resoecUVas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento dé la presente Licitación pública.

1.1.- Los recursos financieros para Ia adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,
FAISE/Gl-2020-1505-00531 de fecha 05 de Octubre de 2020.

UE Programación de,,lF
ificio No. SEFIN(-l-:F

fallo de la convocatoria No. O17 miento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N85-202O, en

/, [x Certro I\,4 nero Col. Venra Prie€. Ldrtrcro No. 2-B planr¿ baja,

,/ - ¡-'-l pachuca de soio. Hgo., c.D. 42odo,

/ Ñt ¡f" / 
re' : 01 Ó771) 717 8ooo F)¿t 8re1

/,$ " / 
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de la obra pública: Const¡ucción de
Estado de H¡dalgo.

y pav¡mentación en calle Rey Moctezuma; ubicada en la localidad y



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas Y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitec¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N85-2O2O

Convocator¡e No. Ol7 I 2O2O

t.2.- eue con fecha 26 de Octubre de2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspuotiias.hiJulgogb¡.ñ*, la convocatoria No. o17l2o2o la cual s9 pone a disposición

Jé loi-¡nt"r"."do= " 
p"rii.ipái 

"ñ 
eiprocedimiento por Licitac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-N85-2o20, en

relación a la ejecucton áálu 
-o¡ru 

puui¡"á, conrirucción de muro y pavimentación en calle Rey

lúoct"ir.", ú¡¡tada en la localidad y Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de ta presente licitaciéÁ sá pusierón a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

outt¡cac¡On de lá convocatoria y hasta el día O3 de Noviembre del 202o'

' 
¿. óái"áJá áóU ó;i;b;" det 2o2o a tas 1o:oo horas, se llevo a cabo Ia visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha 04 de Nov¡embre de 2O2O a las 16:0O horas, se realizó el acto de junta de ac.laraciones en la Sala- 
áájuniuj de la Subdirecclón de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

.¡iu án jf km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del

éiéu^ó á" control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia

encontrándose Presente:

1.- Claudia Daniela lslas Barcenas

1.6.- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 16:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
propos¡c¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios.. públicos .invitados, así como

1.- Claudia Daniela lslas Earcenas
2.- José Ángel Torres German
3.- lván Cortés Bravo

de
la

l,-.)'i
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposic¡ón se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apértura de propos¡ciones de fecha 1O de Noviembre de 202O a las 16:00 horas:

N¡ngun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

Licitante

93 días

fallo de la convocatoria No. O1"I|2O2O, del Procedimiento pol

de noviem
2O2O y termi 26 de febrero de 2021.

2/11
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i...on Pública No. EO-SOPOT-N85-2O2O, en,>.
Rev lvoctezuma; ubicada en la localidad f-

Plazo de Eiecución en Días Naturales.

Claudia Daniela lslas Barcenas
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Secretarla de Obra¡ Pr¡bllc.3
y Ordenam¡onto lerr¡torial

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuares se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de présentacion y ai'érturá.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

o Analiza incorrectamente el precio unitario va
mampostería a cualquier altura, como lo indióa

2O2O y terminación 26 de febrero de 2O2j.

s naturales inic¡o 26 de noviembre
2O2O y terminación 26 de febrero de 2O2j.

ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a conrinlación se

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

CMc0125

Descripción del concepto

Gob¡erno del Estedo de llidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡enro por Licirac¡ón públ¡ca
No. EO-SOPOT-N&S-2O2O

Convocator¡a J{o . O17l2O2O

inicio 26 de

O47-E.03 MAMPOSTERIA DE TERCERA CLASE, A CUALQUTER ALTURA:A) PARA ptEDRA
OBTENIDA DE EANCOS:1) CON MORTERO DE CEMENTO ARENA 1:5

que omite considerar andamio para
la especif icación del concepto.

la colocación de

\ \--

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el aná lisis-detallado (cualiiaiivoi,
los dias 11 y 12 de Noviembrc del2o2o, a la d_ocumentación de las proposiciones presentadas por los licitánteé:
1.- Claudia Daniela lslas Barcenas,2.- José Ángel Torres German y 3.- lván Coriés Bravo, pjra determinar ei
cu.mplimiento en los aspectos.legales,, técnicos y económicos, soiic¡tados en las bases de' licitación v á" loi
criterios.de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo dá fj L"v Jé
obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y-ia seciión lll Evaluacióir de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a lá lV, artículo 42 fracciones I a la

relaciona. <, -l- --

11.1.- José Anqel Torres Germán T . 
( \ '

causal No.t. f_ I
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario \

fallo de la convocatoria No. O17 Licitación Pública No. EO-SOPOT-N85-202O, en
calle Rey Moctezuma; ubicada en la localidad v

Ex Centro Irinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia.

F\ *"?!ili,ii",;1,!%h3';Í*'
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José Angel Torres German $3,299,19s.38

de la obra pública: Construcción
Estgdo de Hidalgo.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIIIISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

3.-

Oob¡érno del Estado dé H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡€nto Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N85-2O2O

Convocatoria No. O17 l2O2O

Clave Descripción del concePto

CMcO184

CON IVAQUINA

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite incluir equipo para la carga de

material, como lo indica la especificación del concepto.

CMcol3O 047-E.09 TUBOS PARA DRENES: A) DE CONCRETO SIMPLE: 1) DE 10 CM DE DIAMETRO

El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar mortero 1:3 para sellar
los tu bos.

4.-

O41.2.O2 SOBREACARREOS PARA LA PIEDRA, LA ARENA, EL MATERIAL DE FILTRO Y LOS

AGREGADOS FINO Y GRUESO: B) SOBRE CAI\4lNO TERIVIINADO O PAVIMENTADO, CON

BUENA SUPERFICIE DE RODAMIENTO, HASTA 20 KM.:1) PRIMER KILOMETRO: b) CARGA

PlSo PARA PAVIMENTo DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 200 KG/CM2 DE 15

cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON VOLTEADOR EN PERIMETRO,

CUADROS DE 3.00 X 3.00 m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-5110-10, INCLUYE:

ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEt ESPESOR DE LA LOSA,

DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE

OBRA, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

EFco218

. El análisis del precio unitar¡o, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que omite considerar vibrador para

concreto, y también omite integrar aditivo para el curado,

por cuatro orec¡os anal¡zados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

eváluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

vei¡f¡cará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y 
I

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se 
I

vel¡f¡cará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de 
I

l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface L
sustanc¡almente todos los aspectos económico¿;-yuerf os. (\

)L .( // \---'- \

FF .//t ,--\ 7/ -4r'^- /'
r el fallo de la convocatoria No. OU/2O2O, del Procedim¡ento por

// -11?' /'

*li" *o. Eo-soPor-N85-2o2o { A
\,toctezuma; ubicada en la localidad |-- \¿i lá o¡ra públ¡ca, Construcc¡ón de myro, y pávimentación en o'/$Rev Moctezuma; ubicada en la localidad

Estado de Hidalgo. |,/ //
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S.cret.rla de Obras Públlcag
y Ordenam¡€nto lorrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡ración Pública
No. EO-SOPOT-ItlA5'-2O2O

Convocator¡a No . O17l2O2O

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 1,].1.-
Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada: 

a
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: I I I\v
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo- \
establecido en este reglamento, (...). \

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposrcron

por Pública No. EO-SOPOT-N85-2020
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT'NA5-2O2O

Convocatoria No. O17 l2O2O

11.2.- lván Cortés Bravo

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación'

Motivo:
ffio *pt" con lo establecido en el aspecto técnrco de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente

causa:

El licitante omite anexar la aprobación por dictamen del laboratorio encargado del control de calidad, emitida
por la dirección generalde servicios técnicos del centro (SCT).

por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-

Calidad; deberá contar con uÁ laboratório para la verificación de control de calidad de los materiales y los

rr;ó;i; ;;-lt 
"l""uc¡ón 

de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de. materiales y trabajos

.iriüiÁ-J J.ü óUiá áUl"to de esta lic¡tación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida
óói ü d¡ü""¡On qenerai de servicios técnicós del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar

ior-"n¿ida en lós anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y
esta; vigente a la fecha de presentación de la proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la
verificación de óontrol de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

para la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente Y debTomprender las áreas s¡milares

6/ tl

3).-. Aprobación por d¡ctamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

vórificáción de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado.de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigenie aplicablJ e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a) -incluya

la'ínformác¡ón, y re'quisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo indivldual esté incompleto.

Fundamento:
eue re-fiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de L¡c¡tac¡ón Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2.'Cuando no se

ajuste sustanciálmente a los requ¡s¡tos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
e.S.- f-S. planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación pública
No. EO-SOPOT-N85-2O2O

Convocatoria Ito. Ol7 l2O2O

a la obra.que.se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha depubl¡cac¡ón de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación¡e la proposicón.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas, establece en el artículo
64'- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar. entre otros. los siguientes aspectos:
l.- Que cada documento contenga toda la información solicitaoa.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:
l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

Socrstarfa do Obra¡ Rlbllce3
y Ordonsmlento lorrltorlal

DIRECCIÓI|| CENERAL DE ADM¡NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

'1.-

UIAVE

CMc0125

Descr¡Dción del concepto

047-E.03 MAI\4POSTERIA DE TERCERA CLASE, A CUALQUIER ALTURA:A) PARA PIEDRA
OBTENIDA DE BANCOS: 1) CON N4ORTERO DE CEMENTO ARENA 1:5

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para la colocación de
mampostería a cualquier altura, como lo indica la especificación del concepto.

2.

Clave Descripción del concepto

EFcO189

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO), INCLUYE: RETIRO DE BROCAL,
APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL INTERIOR,
SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y
RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA FINAL, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA,

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite incluir camión de volteo,
retiro de escombro fuera de la obra oue indica la esoecificación del conceDto.

fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del lblica No. EO-SOPOT-N85-2O2O. en
cslle Rey Moctezuma; ubicada en la localidad y

Centro Mine¡o, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 Dlanta baia.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIT{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
¡{o. EO-SOPOT-t{ g5-2O2O

Convocator¡a No. O1l l2O2O

Por dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establece¡ las bases de licitación en el

"ápiiuto'iV.- 
Evaluación y Adjudicación; numeral 1d.-. Criterios de evaluación económica; fracc¡ón l'- La

á"5iriJi¿" *-ñáááé cóntorin¡¿ad al marco normativo establec¡do por: a).- la. Lev de obras Públicas v

é"iul"¡o. Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).'.EL Cap. lV.- Evaluación y

áJj"¿¡"iii¿". ol.- La normatividad ae ii scr, H).- la normatividád aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

;;;iü;t;;" iá información * á;.i;t;"á" Lno de los documehtos y req uisitos. solicitados en las bases de

[;ii;ü; v-]racc¡ón 7.- eue lá-piopuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos'

Fundamento:
eu:ñ':f¡"r" -¡¡o causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

,i nJiüAióá"i¿n, Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se

;;;il;;]"; ;cu"rao. o aclaraciones iomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11 1.-

pié"¡o Úñitur¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, no se haya determinado el correcto

anál¡sis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

áó¡láOí.é ¿"1 ñ"gtáme-nto; d).- no sean congruentes con el proyecto. ejecutivo, especificaciones generales y

o!ii]"JAó. á. óónrtrrcci¿n'y fracción 4.- óuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

áátáfiá 
""¿" 

concepto de trabájo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.-

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los

efectos de la Léy y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cübrirse afcontratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especi?icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodolog.ía de.ejecución de. los

traUajos,-(...), todo eio de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

tu" óioprá.t.r, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspeótos;1.- que cada documqlfp-con-$noa
roda la información solicitada: Y ( 

i

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar: -f- l,
ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo ,-, 

\ 
.

el fallo de la convocator¡a No. OU/202O, del Procedimiento Pública No. EO-SOPoT-N85-202o, en

ff.- vef frfuar qus vl dlr<¡rrDrr, rrrrevrevrvrr us ¡ve Ptvv,vs -- - /^l .,.
establecido en este reglamento, (...). y1
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestfr, las siguiente", ¿lf'

-,-,-----\ >= s/t,al 7
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡ración pública
No. EO-SOPOT- 85-2O2O

Convocatoria It o. Ol7 l2O2O

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato óorrespóndiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Claudia Daniela lslas Bárcenas

Motivo y Fundamento
El licitante:1.- Claudia Daniela lslas Bárcenas. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licltación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidálgo, así como la sección lil
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vi, inciso A fracción la la-lv, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Claudia Daniela
lslas Bárcenas, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de
$3,323,438.34 (Tres millones trescientos ve¡ntitres mil cuatroc¡entos tleinta y ocho oesos 3411OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Claudia Daniela lslas
Bárcenas, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre, y garanttzar ./
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3,323,438.34 (Tres --J
millones trescientos veintitres mil cuatrocientos tre¡nta y ocho pesos 34/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo z/-
de ejecución de 93 días naturales. ,/
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $3,323,438.34 (Tres millones trescientos ve¡ntitres mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 34/jO0
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 17
de Noviembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes.

de la obra
Estado de
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIóN
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N85'2O2O

Convocator¡a No. O17 I 2O2O

b).- Presentación de qarantías: El licitante adiudicatario.del contrato de la obra pública a precios unitar¡os' se

"iiliói-":t.¡ffiia¡l""¡aopor|áLeydeobrasPúb|icasyServiciosRe|acio.nadoscon|asMismaspáriél estaao de Hidaigo y su Reglamenio y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Cániió vtin"ro, Edificio -8, planta baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
p."nu"" Je soto, Hgo., Tel. (ol zzl) ztz-eooo exr. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 711-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presenté dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
Ftogiurá. de obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial,
ello"con f undamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 f racción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Públióa para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

q

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

convocatoria No. 01712020, del
pública: Construcción de muro y

H¡dalgo.
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Servidor Público
designado para pres¡dir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territoria!

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públice
No. EO-SOPOT- 85-2O2O

Gonvocatoria No. Ol7 l2O2O

Em¡te

Director General de Administración
de Programas de Obra

de le S.O.P. y O.T

.,=---)
\¡/

ll '(
Guzmán

Evaluó
D¡r€ctor de Pr€cios Unitarios

11/tl

Evaluó

\-
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatofia No. O'l7l2O2O, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N85"202O, en


